
Expediente: 1119/17
Carátula: MANSILLA SOLEDAD DEL MILAGRO C/ GARCIA SERGIO ALEJANDRO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GARCIA, SERGIO ALEJANDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - GASEP, SANTIAGO DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - LA CAJA SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - MANSILLA, EDGAR GABRIEL-ACTOR/A
90000000000 - TOLOSA, DIEGO JESUS-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, GUSTAVO MARCELO-MENOR
27238086405 - MANSILLA, SOLEDAD DEL MILAGRO-ACTOR/A
30716271648311 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. I Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1119/17

*H102315455466*
H102315455466

JUICIO: MANSILLA SOLEDAD DEL MILAGRO c/ GARCIA SERGIO ALEJANDRO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE LA VI° NOMINACIÓN.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: CAILLOU CHAVEZ,
ILEANA - 09/04/2025 10:51: I) Téngase a GUSTAVO MARCELO DIAZ, por presentado, con el
patrocinio letrado de la Dra. Ileana Caillou Chávez. Déjese constancia en el sistema informático. II)

En los términos de los arts. 2, 28 y 29 del CPCCT, constituya la parte domicilio digital para todos los
efectos del juicio, bajo apercibimiento de ley (art.32 CPCCT). III) Dé cumplimiento el letrado con los
recaudos legales correspondientes a la nueva representación, bajo apercibimiento de comunicar a
las autoridades de aplicación. IV) De la mayoría de edad denunciada, a conocimiento de la
Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la I° Nominación. V) Previo a lo
solicitado, estése a lo proveído el 27/02/23. FEB-1119/17. FDO. DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON. JUEZ
SUBROGANTE.-

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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